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DECRETO ALC. NO 3Z1O

5

Comunitari

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mar¿o del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Centro de Formación Mun¡c¡pal 2019",

a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N'2211 (7210712079) y No 3088 (15/10/2019).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.006 Prestación de Serv¡cios Comunitarios

CC - 20.04.03 - Centro Formac¡ón Munic¡pal, de acuerdo a la Certificación de Gastos, emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratac¡ón a Honorarios S/N', El Memo N' 274 (08/10/2019), enviados por el

Adm¡nistrador Municipal, por el cual solicita al señor Alcalde, autorizar la contratación a honorarios de las

personas que se mencionan por prestación de serv¡cios en el Programa Centro Formación Municipal.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servic¡os

de: Apoyo en la real¡zación de talleres y act¡vidades; Coord¡nadora de Talleres y Actividades -
Supervisar la realización de talleres y su ejecución, respectivamente, en el marco del Programa

denominado Centro de Formación tulunicipal 2019, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Alonso Fernando Berríos Durán 666.667.-

666.667.-
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2 13.341.580 -7 ot lLo l2oL9 3L lLzl2OL9Crist¡na Elisa Donoso Berr¡os

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo B'del Señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto impl¡que una relación de subordinación
o dependencia respecto a esta Municipalidad.
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